




















Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• La consulta previa se efectúa para habilitar o negar la realización de
proyectos públicos o privados que puedan afectar directamente las
formas o sistemas de vida de vida de los pueblos indígenas y
comunidades negras, con proyectos de exploración o explotación de
los recursos naturales no renovables.

• Además del artículo 330 de la constitución colombiana, está
contenida en el convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo. OIT, de 1989. Artículo 7. “Los pueblos interesados tendrán el
derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al
desarrollo en la medida que afecte sus vidas, creencias y bienestar



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• Espiritual y a las tierras que ocupan deben controlar su propio
desarrollo económico, social y cultural.”

• Tiempo de respuesta de los sujetos obligados a dar información:

• Solicitud de información, (verbal, escrita física o email); 10 días
hábiles

• Derecho de Petición, 15 días hábiles, con sábados y domingo va a 22

• Consulta sobre competencias y funciones, 30 días hábiles.

• Audiencia Pública, debe ser convocada de acuerdo a la situación.



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• Consulta Previa, de obligatorio cumplimiento, en caso de burla, debe
recurrirse a denuncias en la Procuraduría y Tribunal Contencioso
Administrativo.

• Derecho a la Información: doble vía

• El derecho a la información genera corresponsabilidad entre el
Estado, particulares que cumplen funciones públicas y los ciudadanos
y ciudadanas para construir una cultura de lo público y una
institucionalidad transparente respetuosa de los derechos
fundamentales, por ello :



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• La información debe salir del Estado, los particulares que cumplen
funciones públicas hacia los lideres, lideresas; directivos comunales,
veedores o vocales de control y de estos hacia la base comunitaria,
hacia la sociedad para contribuir con:

• El fomento de la participación ciudadana y un mayor
empoderamiento social como sujeto de cambio.

• Disfrute de más y mejores derechos y servicios como resultado de
una ciudadanía informada.

• Fortalecimiento de la gobernabilidad, haciéndola mas legítima.



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social.

• Fortalecimiento de las organizaciones sociales y el liderazgo con una
base dinámica que valora a sus lideres y lideresas.

• Reducción de los riesgos de violencia contra lideres y lideresas a partir
de la protección que les ofrecen sus comunidades.

• Pautas para hacer informe de control social

• El primer elemento es la planeación de l proceso, definiendo el
objeto, actividades, responsabilidades, búsqueda de información y los
indicadores para hacer evaluación y seguimiento con un plan de
formación para fortalecer conocimientos, etc.



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• 1.) Identificación del momento, comparar lo ejecutado con el
cronograma de cantidades de obra realizada, la inversión del
presupuesto y el tiempo estipulado. Así mismo, revisar el contrato
para tener claras las especificaciones técnicas y revisar actas de inicio
e informe de interventoría, con estos indicadores y tomando como
referencia los establecidos en el objeto definido para realizar el
control social podemos determinar los niveles de cumplimiento, el
hallazgo de irregularidades y si existe vulneración de derechos o fallas
que puedan afectar a la comunidad en el futuro.



Solicitud de información en el marco deun
proceso de control social.

• 2.) Desarrollo narrativo, describir o relatar de manera coherente lo
encontrado en el análisis, haciendo énfasis en las deficiencias
encontradas en lo referente a vulneración de derechos,
inconsistencias técnicas, ejecución presupuestal o inversión de los
recursos. También debe establecerse, si se cumple con todas las
normas o disposiciones legales; licencia o política ambiental, normas
urbanísticas, (si aplica), seguridad para la población o transeúntes y
operarios, tener en cuenta la eficiencia en la inversión de los recursos,
los contratos de obras civiles nunca se terminan en el tiempo
estipulado y siempre hacen un acta de mayor valor. Eficacia en el



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social.

• Cumplimiento del cronograma de obras en el tiempo estipulado. Es
importante aclarar que para otro tipo de proyectos hay que formular
los indicadores adecuados para evaluar.

• 3.) Recomendaciones y sugerencias, de acuerdo al análisis evaluativo
realizado desde los indicadores y el objeto del control social
definidos, presentar de manera clara y explicitas las recomendaciones
y sugerencias del caso.

• 4.) Comunicación, elaborar boletines de prensa y radio, realizar
asambleas ciudadanas, utilizar medios electrónicos, radio bemba y



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• Remitir a los órganos de control y vigilancia si lo consideran
pertinente, ahora que existe el control preventivo y selectivo.

• Cambiar la cultura de la corrupción no es fácil, como tampoco es solo
responsabilidad de lideres, lideresas, veedores, etc. Se requiere de
una nueva ciudadanía ilustrada e informada que cambie de actitud en
el cuidado del patrimonio público y desde el control social se puede
contribuir a construirla si democratizamos y hacemos participativo el
proceso.

• Por último, el informe debe ser firmado por quienes realizan el



Solicitud de información en el marco de un 
proceso de control social

• Control social y si es necesario avalado por la organización social para
darle mayor fuerza. Al encabezar el informe debe colocarse la obra,
tipo de contrato, fecha de inicio, contratista, la veeduría, ubicación.
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